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couo Lo .ESTABLEcE EL anricul-o 33 DE LA l-EY GENERAL DE
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Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de lntereses de lVlodificación.contienç infornraciÓn del

servictor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles entre el 01 de enero y

el 31 de diciembre, así como nrontos y saldos de sus Recursos Financieros y Gravámenês y Aderidos al
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